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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago s.¿s ccnvertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación 8l,;torízar exportadones a otros paises
en los casos que se estime oportuno.

Articulo octavo,-"Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal. así como los' productos tenninados a expor
tar, quedarán sometido~ al régimen fiscal de comprobaci6n por
la Dirección General de Aduanas.

Articulo noYeno.~La presente concesión se otorga por un
plazo -de cuatro años, contado a partir de su publicacIón en
el ~BoJetin Oficial del Estado". debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meSé:S de antelación a su
caducidad.

La concesión caducal á de modo automático si en el término
de dos años, contado a partir de su publicación en el--;'Boletín
Oficial del Estado», no se hubiera reali:i'.ado ninguna importa
ción al amparo de la misma,

Artículo décimo.-Por lo~ Ministerios de Hacienda y Comer
cio, dentro de sus ;respectivas competencias, se podrán adoptar
las disposiciones que estimen más, adecuadas para el desarrollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscaL

Articulo 'undécimo-?o el Ministerio de Comercio, y a ins~
taneia del particular, podrán mcidificarselos extremos no e~en

ciales de la concesión, en fecha y modo que se _juzgue necesa
rios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mul1rid a
dieciocho de- 'enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Miníslro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETD 147/1973, de 18 de enero, por el que
se modifica ei régímllll de reposición confranqui
cía arancelaria concedida a «Kemicap, S. A_", por
Decreto 320/1970, de 29 de enero, en el sentido
de cambiar la denominación de lañrma benefic;a
ría por la de «Elanco Química. S. A,•.

ta firma «Kemicap S. A.», concesionaria del régimen de
reposición con franquicia arancelaria por Decreto ·trescientos
veinte/mil novecientos setenta, de veintiJ;meve de enero ("Bo
letin Oficial del Esta.do" del dieciséis de febrero), para la im
portación de trifluralina (producto sólido cristalizado}, por ex
portaciones previamente realizadas de treflán Híquidoherbici
da), solicita se cambis la denominaCión de la firma que figura
como titular por la de «Blanco Química, S. A,•.

La operación solicitada satisface los fines. propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen .. de Reposición .COI1 Franquicia
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, y las normas .provisionales dictadas para su apli
cación de quínce de marzo de mil novecientos sesenta y tres
y se han cumplido los requisitos qu~ se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta dél Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-:-~Se modIfica el régimen de reposJelon con
franquicia arancelaria .oncedido a ....KemIcap, S A .. , por De
creto trescientos veinte/mil novecientos setenta, de veilitinu€:ve
de enero (..Boletín Oficial del Estado,. del dieciséis de febrero),
en el sentido de que la firma. beneficiaria del mismo pasa a
denominarse ..Elanco Químíca, S. A.".

Los beneficios del régimen de reposición .. deducidos de. la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones qUe hayan efectua
do desde el treinta y uno de. de octubre de mil 'novecie,1tos
setenta y dos hasta la fecha de la presente concesión, si reúnen
los .requisitos de la norma duodécima,. dos punto.aJ, de las con~
temdas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobiemo
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, Las
importaciones a que den lugar tales exportaciones deberári soU
citarse _dentro del plazo de un afto.a. contar dé' la aludida
fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integri~ad los restantes extremos
del Decreto trescientos veinte/mil novecientos setenta d'e vein
tinueve de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del diéciséis de
febrero}, que ahora se modifica,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENHIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 148/1973, de lB de enero, por el que
se concede _a ..Quimka ¡beriea, S. A ... , el régimen
de reposición con franquicia -llrancelaria para la
importaclón de ácidos grasos y fórmico y alcohol
octilico o isocr-tilico. por exportaciones previamen
te realizadas de monoesteres de octilo epoxidado,

La Ley reguladora del regimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veintlcuatto de diciembre de mil novecientos
sesenta-y dos, dispone que, con objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que sé propongan exportar productos transformados la impor
tacióncon franquicia· arancelaria de. ma.terias primas semiela
boradas o partes terminadas, de la misma especie y similares
características qué las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, l~ firma
«Química Iberica, S. A,,, ha solicitado el régimen de reposición
con fTanquicía arancelaría para la importación de ácidos gra
sos (oleico, colza y cacahuete), alcohol octílíco o isooctílico, y
ácido fórmico noventa PO! ciento, por exportaciones previamen
te realizadas de ",DrápeX3.2" y "Drápex L5~ (monoésteres de
octilo epoxidadc,).

La Qperadón solícitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación. de
quince de i marzo de miJ novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Comercio y piovia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de enero de míl novecientos setenta y tres.

DISPONGO:

Articulo primero.--Se concede a la firma «Química Ibé
rica, S. A.~, con domicilio ('n Marqués de Salamanca, número
once, Madrid seis, el régimen de reposición para la impona
ción con franquicia ard.ncelaria de ácido oleieo (P, A. 15.l0.A.H,
ácido graso de colza o ál. i P.0 graso de cacahuete (P, A, 15.10.A.2l,
alcohol octilico o isooctílico (P, A. 29.04,A.4J Y ácido fórmico
noventa por ciento {P. A. 29.14.Al, empleados en la fabricación
de ",Drápex 3.2.. y ..Drápex 1.5.. {monoésteres de octilo epoxida
do} {P. A. 38. 19.Kl, previamente exportados.

Artículo scgundo,~A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por cada den kilogramos de "Drápex 3.2* exportados podrán
importarse con franquicia arancelaria setenta y cuatro kilo
gramos de ácido oleico. o bien, en su lugar, una mezclf.J. de
ácido oleico con el cacahuetey/o colza; treinta y seis kilogramos
de alcohol octilico o :sooctilico, y seis kilogramos con qumien
tos gramos de ácido fórmico nove'nta por ciento,

Por cada cien kilogramos de "Orápex 1.5" exportados pod(án
importarse con franquicia arancelaria setenta y cuatro kilogra
mos de áCido de cacahuete y/o de colza; trejntr.:, y seis kilogra
mos de alcohOl octilicoo isooctüico, y seis kilogramos con
quinientos grumos de ácido fórmico noventa por ciento.

No existen subproductos,

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan reallzal' al amparo de esta conce
sión,y ajustándose a sm términos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efedosque a las tn+.,mascorres-pondan,

Articulo cuarto...c.;.La exportación precederá a la importadé,1,
debiendo hacerse constar de manera expresa, en toda la docu
mentación nece!::arin para -el despacho, que el solicitante ':;8
aGoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de destmo· de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Export.ncíón, cuando lo estime oportuno, auto!'Ízar
exportaciones a los demás países, valederas para obt.ener la
reposición con franqi.ticia,

Las exportaciones reaiizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficial'án del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del pinzo de un año_ a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia aranceJariaserán lodos aqueH-os con los que Esparta
mantiene relaciones comerciales normales,

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán lustificar, mediante la oportuna cürtifi
cación,que se han exportado las mercancías correspondientes
a la. reposiCión· pedida,

En todo caso, en la" solicitudes de importación deborán
constar la fecha 'del presente Decreto. que autoriza el régimen
de reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda por
la que se olorga la franquicia arancelaria.

las cantidades d·e mercanCías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más liIiütación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.


